
27852 14 octubre 1983 BüE.-Núm. 246-

27244

en la licencia de exportación '1 en la restante ·documentación
adu8¡nera de despacho la referencia de estar sollcitada 7 en,
trámite de resolución. Para estas exportaciones loa plazos para
solicitar la importacIón o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el -Boletin Oficial del Estado.. ,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de Junio de 1982 (.BoleUn OficIal del Estado..
de 30 de julio), ampliada y mod1flcada por Orden minIsterial de
25 de febrero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. de 11 de
abriD, que ahora se modifica nuevamente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos aftos.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-P. O., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

limo, Sr. Director general de Exportaci6n.

ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que s.
modifica a la firma -Ba8es y Derivado., S. A._, el
régimen de tráfico de perfeccionamitmtQ activo
para la importación de DL Fenilglicfna y la expor·
tación de D(-)alfa fenilgUcina.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovida por la Empresa _Bases "i Derivados, S. A._,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de DL Fenilglicina y la ex
portación de D(-lalfa fenilglicina autorizado por Orden minIs.
terial de 11 de 1unio ,de 1983 (-Boletín Oficial del Estado. de
15 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la' Dirección General de Exportación, ha resueltol

1.0 Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la· finna -Bases y Derivados, g, A.• , con domicilio en
paseo de Gracia, 62 P, Barcelona, y NIF A~08706063, en el sentl·
do de rectificar en la citada Orden ministerial en la mercancfa
de importación y en los apartados 2.° "i 4.°, donde dice:

...... DLC-) Fenilglicina....
. Debe.decir:
.... DL Fenilgl1cina....

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atlas.
Madrid. 28 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27245 ORDEN de 28 de ,eptiembre de 11183 por la que ,e
modifica a la firma. .Kemichrom, S. A •• , ,} r4gt
men de tráfico de perfeccionamiento acUvo para
la importación de diversa. materia8 prima. y la
exportación de divers08 productos qutmico•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tn\mites ~glamentari08 en el expe
diente promovido por la Empresa -Kemichrom, S. A.• , sollet"::
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de diversos productos quimicos. autorizado por Or~

den ministerial de 4 de julio de 1983 (.. Boletín Oficial del Esta,..
do_ de 27 de agosto),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de tré.fico de perfeccionamiento ac
tiyo a la firma .Kemlchrom, S. A.• , con domicilio en Caraca.,
numero 15, Barcelona, y NIF A-08111098, en el sentido de recti·
ficar error de transcripción en la citada Orden en los aparta
dos 2.°, 3.0 Y 4.°, ya que donde dice:

•... fenilpirazolona...•
Debe decir:
..... fenUpiridazona...•

Lo que comunico a JI. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-P, D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo_ Sr. Director general de Exportación.

27246 ORDEN de 28 de septiembre de 198.3 par la que SB
autoriza a la ftrma -Sterwin Españota. S, A .• , el
régLm9B cú tráfico de perfeccio:'tomlllrto activo
para la tmportación de metan8ulfonato d9 hicanto
na y la exportación de viales de hicantona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re¡:lamantarlos en el expe
di('nte promovido por 1, EmprtJsa ..Sten\'in Española, S. A.• ,

solicitando el· régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de .metansulfona.to de hicantona y la ex·
portación de viales de líicantona,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resue!to:

1.0 Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Sterwin Española, S. A.•, con domicilio en
General Perón, 27, Madrid, y NIF A-28228528.

2.° La mercancía de importación será la siguientel

- Metansulfonato de hi.:antona, con un contenido de hlcan~

tona base del 78,80 por lOO, P. E. 29.35.99.9.
3.° Los productos de exportación serán 108 siguientes:

- Viales de hi9antona de diversas capacidades "i concentra
ción en hicantona base (medicamento empleado en lnedicina
humana, acondicionado para la venta al por menor para el tra
tamiento de la Bilarziasis o Esquistosomiasis), P. E. 30.03.49.

I. Viales de 2 mI conteniendo 200 mg de hicantona base.
11. Viales de 5 mI conteniendo SOO mg de hicaotona base.

111. Viales de 10 mi conteniendo 1.000 mg de hicantona base.

4, o A efectos contables se establece lo siguiente:

- Por cada 100 viales que se exporten de cada uno de lo.
productos señalados se podrán importar con franquicia arance
laria O se datará en cuenta de admisión temporal o Se devol
verán los derechos aranceiarios, según el sistema a que se
a(,Oja el interesado, las cantidades de mercancías sigu~entes:.

- Producto 1: - 26,7 gramos de metansulfonato de hicanto-
na. (5 por lOO).

- Producto 11: - 66.8 gramos de metansulfanato de hicanto
na (5 por 100).

- Producto 111: - 133,5 gramos de metansulfonato de hican·
tona (5 por lOO).

No existen .subproductos y las mermas son las indkadu en·
tre paréntesis a continuación de los efectos contables esta~

blecidos.-
El interesado· queda obHgado a declarar en la documentación

aduanera de exporttlción y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demás ca·
racteristicas que ias identifiquen y distingan de otras similares
y que eo cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancias previamente importadas o que en su compensa,..
ción se importen posteriormente, a fin de que la. Aduana, habi~
da cuenta de tal áeelaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realiz.ar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda auturizar la correspondiente hoja de detalle.

5. n Se otorga esta autorización por un periodo de dos años
a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín Oficial del
Estado.. , debiendo al interesado, en su caso, solicitar la pró~
rrue:a con tres melSeS de antelación a su caducldad y adjuntan
do la documentación -exigida por la Orden del Ministerio de
Cúíllélrcio de 24 de febrero de 1976.

6.° Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer~

ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu·
diendo la IlHrección General de Exportación, si lo estima oportu
no autorizar exportaciones a los demás países.

'Las exportaciones realizadas a partes. del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambii!n se benefIciarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. ..

7.° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumpllrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1& Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Mlnisterio de Comercio
de 24. de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones seré. de un ado a partir
de la fecha de las exportaciones respecti V!'lS, según lo establecl~
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la PresIdencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciunes realizadas podrán ser acumuladns, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el pla.zo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación "i ex
portación de las mercancías será de seis meses.

s.o La opción del sistema a elegir se haré. en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de im'portación en la admisión temporal. Y en el momento de
solic.itar la correspondiente licencia de exportación, en 108 otro.
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en laa corraspon·
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa·
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6." Se mantienen en toda su inteJtridad los restantes edre
mos de la Orden ministerial de fecht. 27 de enf'ro de 1983 (.Bo·
letfn Oficial del E¡,;tado. de 4 de marzo), quP ahora se mo
difica.

Lo que comunico a V. J. para su CODocimit>nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 28 de septif'mbre de lfi83.-P. D.• el Dlrector general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo, Sr. Director general de Exportac1ón.

CambIos

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de DiviSas
Cambios oficiales del dta 1.3 cIe octubre de 1983

0160 romo de la lIoencla de exportación, que el titular se acoge
elegido, mencionando la disposición por la que Se le otorgó el
al régimen detré.fico de perfeccionamiento activo y el sistema
mismo. •

9.0 Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminAdos
exportables quedaran eometidos al régimen fiscal de compro
bación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y
de devolución de derecho, las exportaciones qUe 8e hayan efec
tuado desde el S de mayo de 1963 hasta la aludida fecha de
publicación en el .BoleUn Oficial del Estado.. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre qUe se ha
yan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para eetas exportaciones los plazos
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarile desde
la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado...

11. Esta autorización 8e regirá en todo aquello relativo a
Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado.. número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282).
_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado.. número SS),
- Orden del Ministerio de Comereto de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
- Circulai de la Direccjón General, de Aduanas de 8 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estad<p número 77),

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene·
ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta apl1cación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. f. para su conochniento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 19B3.-P. D., el Director general

de Exportación. Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Divisas convertibles

1 dólar USA .
1 dÓlar canadiense ,.
1 franco francés ~ .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franoo suizo ..

100 francos belgas .
1 marco alemé.n .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca ;.~ .
1 corona danesa .
1 coI'O'lla noruega ; .
1 marco finlandés 4

100 chelines austriacos ; .
100 escudos portugueses ..
100 yens Japoneses .

Comprador

181.307
122.709
1B.097

227,384
179.904

71,689
285.700
58,087

9.563
51.&49
19.433
16,001
20,692
28.827

825.886
121.B25

114.938

Vendedor

151.667
123,1)'\3
19.054

228,531
180,938

72.030
286.922
58,337

9,592
52.061
19,504
16,137
20,769
26,939

830,369
122.312

65.233
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27247 ORDEN ele 28 cIe septiembre de 1983 por la que ,e
modifica a la firma .M. Codina, S. A.o, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alambre y la exportación de telas me
tdllccJI )' cinkll transportadorcu.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .M. Codina, S. A.o, solicitando
modificación del régimen 'de tráfico de perfeccionamiento ac·
tivo para la importación de alambre y la exportación de telas
metálicas y cintas transportadoras, autorizado por Orden minis
terial de 27 de enero de 1983 (.Boletín Oficial del Estadoo de
.. de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado ., propuesto por
la Dirección General de EXpOrtación, ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .M. Codina, S. A ... , con domicilio en Rodrí
guez San Pedro. 2, planta 2, despacho 1.203. Madrld-1S, y nú·
mero dEl identificación fiscal A-oa-3068?D. en el sentido de incluir
nuevas mercancfas de importación y exportación.

2.° Incluir la importación de:

8.° Hllo o alambre de acero no especial de 1.10 mIlimetros
y 0.70 mtumetros de diAmetro. contenido aproximado en man
ganeso 0,5 por 100, resto hierro, de la P. E. 73.14.21.2.

3.- Jncluir la exportación de:

IIl. Telas metálicas de acero no especial oon o sin recubri
miento (galvanizadas, esta:f'l.adas, cobrtzadas) con hllo de 1,10
milímetros y 0,70 milímetros de dlAmetro de la P. E. 73.27.18.2.

4.- A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada lOO kilogramos de alambre de acero contenido
en la exportación de la mercancía III, lOS kilogramos de la mer-
cancía 8. _

b) Como porcentajes de pérdidas. el 4.76 por 100 en concep
to de subproductos, adeudables pO!' la P. E. 73.03.59.

S.· Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 1 de
junio de 1983 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposici6n y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportaci6n y en la restante, documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trA
mite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para
10Ucitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el -Boletín Oficial del Estado...

MIl\ISTERIO DEL INTERIOR
XESOWCION de 28 de septiembre de 1963, de la
Subsecretaria, por la que 16 publica la conceBtá7¡.
de la Orden del M4r'to del C...",o de la GuarcllA
CWU. en .u categorta de Cruz con distintivo blanco,
aZ personaZ de Bste Cuerpo que a. tndtca.

Teniendo en ouenta lo diswesto en el art1culo 9.°, aparta.
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de
la Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977
(.BoleUn Oficial del Estado- número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publlcar en el .Boletin Oficial
del Estado. la concesi6n de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civll en su categorta de Croz con distintivo
blanco, al personal de este Cuerpo que 18 lnd1oa:

Guardia segundo don Antonio Ramos Roldán.
'Otro, don Santiago Garcfa Garcia.
Otro. don Nemesio Pérez Mejf8S.
Otro, don Enrique (;ego Alvarez.
Otro, don Adrián Hernández Aznar.
Otro, don Pedro Ramfrez Notarlo.
Cabo primero don Francisco Atnags Am'brodo.
Guardia segundo don Diego González Azoar.
Otro, don José Blasoo Aranda.
Sargento don Pascual Paredes FreClhoso.
Cabo primero don Félix MulIlz Farida.
Guardia eegundo don Antonio Bueno G6mez.
Otro, don Francisco R<xlrfguez Rodríguez.
Otro. don Domingo Alegre F1aIlo.
Otro, don Em1l1ano Talari.n de Purificación.
Otro, don Carlos Femández Serrano.
Otro, don Manuel Ríos Trabazos.
Otro, don Antonio Moreno Oúoe..
Otro, don Antonio Arenas Montero.
Otro, don Luis Sánohez Floree.
Otro, don Jul1án Femández Día.
Otro, don Cristóbal Romero Soto.
Otro, don José Torres Chamarro.
Otro, don José GonzAlez Mingoranoe.
Otro, don Florencia RoldAn GonzAlez.
Otro, don José Baix Sellares.
Otro, don Manuel Bell1do Guerrero.
Otro, don Benito Benftez Lobatón.
Otro, don Angel Barba Romero.
Otro, don Justo Delgado Torres.
Otro, don Miguel Mesa Moreno.


